
¿Cuántos nombres puedo marcar en la papeleta de voto? 
Cada elector sólo podrá hacer constar en su papeleta tantos nombres como puestos a 
cubrir, descontando, en su caso, la persona designada por la asociación de madres y 
padres de alumnos más representativa del centro.   

 
 (Reglamentos orgánicos de los centros) 


